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DAIOS DfL SEGUROI

FECHA DE EFECTOT Fecha de actNlacrón del Contralo de Suirinislro

GARANTIAS ASEGURADAS Fallecrmrenlo e ncapacdad Permanenle Absolula del Asegurado

IMPORTE:0,95€ PERIODICIDAD Mensral

BENEFICIARIOS:
Par¿ la garantia de lncrpacidad Pemanente Ab6olut¿r ElAsegur¡do en los lémrlno6 y condic¡ones recogldas en las condlrlones geheÉles y pañ¡culares de la pollza.

Par¡la gar.nii¡ de Falleclm¡erito 106des¡gnados porel Asegurado a continúación y a f¡lta de designacón erpresa seán benef¡c¡arios de l¡ prestación los herederos legales

NOTA INFORMATIVA PREVIA

DURACI0N DEL SEGURO lemporal Mensua renovable

SLlvlA ASEGURADA 500 €

PRIIüA

Cl\¡PVIDA DESEGUROS Y REASEGI-.,ROS S A. tace enlsga
& la flesenle t{o]a lnformal¡va al poteaoal Tomador del
conkato de seouao coloctNo da vida c¡n anleriondad a la
cekloracó4 delñ6m0. en ormDinenlo & lo e$ablec oo en el
arllcub 105 delReal Decrelo 248d1998 de 20 de Noviqnbre.
po. el qJe se aprueba el Reglamerlo oe Od€nacon y
Supervisrón de bs Seguros ft vadoo

I.. D€TIO¡IilIOOfl SOCIAL Y FORTA JUñDiCA OE TI
EXAOAD A§EGURAOORA

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEoUROS S A , inscrla en
el Reoislro de Entijades Aseguradoraspor Ord€n Mmisterial de
13 de SeplEnue d€ lg78 con el n,rie¡o C-550 con do'¡rcrlo
sooar 6n cl OchándÉno n' 10 Ph e ? E Planllo - 28023
Ve(frd €s quÉ,r esurne E cob€rture de los resgos ob,olo de
esie coniralo y gerenlza el pago & las prestacones que
conesponahn con ansglo e les mndriones clel mismo.

2.. LISSI.AüOII APIJCABI! Y RÉOIEÍ OC
nEcL r cnilEs

21. El preGert€ coñralo ó s€gurc se ácuenfa sqnelho a la
Ley 5O1980. oe 8 de Oclubre, de Corf¿lo & Seguro al
Real Decrdo Legdabvo 6?m¿ d6 29 de ociube por el q,e
ss ágJóa 6l ldlo relünddo de la Ley de crdg¡aoo¡ y

§rpervsó¡ de los seguro6 priyados, al Real oecrdo
2186/1S8, de 20 de Novlenbre por el qre sa 4ruebo el
Reghmeoio de Orénacón y Supslvsón de bs S€guros
tr,vados y dEposcbnes corEordentos. y sÉ r€grá por b
mn!€ndo €r b FolEa , er bs recanlE docLFe¡lo§
cortacfuabs sn qüe leioen ueld€¿ bs cláJsuhs lú'rilatives
de los dsschc del TomEdor o & 106 Aser[ad]s (lle no
foúsn d€st¿cadas do nodo eec¿l y ro fEv"1 sdo
acedad¿s esoecificanenie Dor ambos Dü escr o

22. El conrd d€ la adNldad de CNP VIDA cdrespo¡de al
MinÉ{erio de Econqnia del Bado Españd, a tavés de h
Drección General de SegurG y Fúdo6 é PerEm.es

23 E rárrn€n de reclerEciones s¿rá elorevislo €n bs arliqllos
61. ü v 63 der Real Deqelo lqdábvo 6/200¿ oe E oe
OclüE por el qJe se atru€b€ €l ládo etunddo de é LÉy d€
od€raclon y suFsrvEóí & los s¿guros tr§€dos y

dsposEkres concoadanl6

t¡nidá y re§oluerá crlerGs g,qs y rechTaoo4es le sean
fcmub&s por las pe.so as anlqormerfe mencDnadas eí
Fmsa insünda y fas sr r€sd,ici3n p.f dcho deprtamenio
poda se0urse h mmlac{í ade d oefens *lcllonle c la
Aequrad.ra 0A oEFEI\¡SOR 5t ómrc¡Eó en d
Mrqrés de b Ense o3 2 f 4004 Maód nno
91310,{043 Fex 91308,4991 !@_4.4lCl§g_q-S L¿
Ert&d fuquradora se cúrprcmde ¡ tr6ler h cohbdalor
necesarE e,i b rnslnEcón ól trocedm,eflh & resoluci¿[ de
las rgchmamr€G y e e@lar 16 ¡esoluclon€s ee er Dolenss
d€lclEnle érnllá

La preaer{aaii de redamación ante el Delensor ól clbnte de
CNP \4DA 6l corno sr r6ducón, no ódacuha h pleítud
de útela iúic€|, el recuÉo a cfo me{anismo de solucón de
oonflrctos, nia h proteccion adninislrativa

El Servid, de Q$16 y Rechmaoones y d Delel§or del
ClEnte ac{uarán á b resolución de hs qrep! y
r€danudon€s de acuerdo cm 10 edaH€cdo en su
Reglárñerb wé edád a dsposrón d€ los es€guradG er hs
ofññes de h Enldad As€guradúa y que l€s sorá taclibdo en
coalqrs mcr¡erfo s1 E hdaciJn vrgsfle.

acluac¡ones de cñtrol o superybión rc3lizadas a ¡a Entidad
Aseguradúa, ¿Fita vengaobligad a ello

6.- fERECÍO m RE§C^ÍE Y RE0UCOo|a 0E u POUZ

Le trBs€nts polze no olc.gá ór€aho & resÉale \€kr de
rcdúc¡ón.

7.. COilDtOOt¡E§ PAM t-A RESC¡SIoil DEL @trRATO
DESEGÚNO

El Aseglrado
h prle corre$ondéíls al lsnpo en qu€ su
hndrá d€rgciro a la devduoon de la prine que

3.. ¡IOOAUDAO Y DURIOOII DCI. coITRAfO DE SEGURO
de trma

La póliza es u¡ conkalo de s€guro & vda col*tvo lberada de su

duracón s€rá h caso de sinies¡fo y se srtend€rá qre el seoLro qreda exlngudolemporal msnsuel reno!€ble cuf¿
esl¿blBcda por las CondrcDñ€s ParlEu larcs de la Póliza 8.- REGIIEiI FISC^L (VEoíl€ 6n e1 mom€nlo dd értegE do

nldrnativa pera h perscras lisi.e3,OAJETO Y GARAITTNS OEL COI{IRATO OE SEGURO lá presenlg Nola I

El obleto de lá poka es b
Éallecmrenlo e lncspao&d

coberlura de hs rÉsgc de
pueden erÉtr dl€t€noas para ehunos lsfilonos)

PsñáneÍ€ Absollda & bs 81

huliera bnido vrg€ncia

TEnscumdo6 edc6 m das, ei
mffnenlo a lravés dd en!Ío a h

A'€serv€ de lás rodrfEacrones,rterores que se pued¿n
producI durarle 'a urgelc,a del contalo, el ml6lno
qLedatá sometoo a la ¡o'mat v¿ fsc¿l eg€ñola y er

¿..
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Assgurados.

B Tomador dd s€gÚo, olAaÉourádo y 6l Bo¡elicirrb o los
&nelic€rb, asl cúmo st§ deredphabienles, edán
facLhdcÉ para fomuhr +reFs y recbmaciorEs arle el
s€rvco @ Reclamaoon€s de h D[eccón Ger€i_di do
5€0ú16 v ForEG d€ Persónes corira l¿ tqld€d
¡siquradara, s cons(Elan (Ue édá realze prá¿lrcas 5 2
&lsivas o lesiona bs cg€úc clelr¡Jedc d6l conteto @ -'-
s€gum.

Er rehcón con h adgor, se advr«le qrLe para ,a aomrs'ón y 5'3

rámrlacón cb o,ebs o re€Emci]nes enle €l S€lvlcD e
RDcbrnecDnes ¿ ü D[ffcül Generar ds s€aú06 v Fonlos b.4

de Fdlsiclles s€rá mg€scd e &reúle hábor lirmuiaó
l?s quqas o .echmeofl6, ggvidlerie pd €§crilo all€ lá
Asefiuradúa o we háya tansqrido d p{ázo de dos meses
l€galnerie édáleodo sn qre háy¿ cdo r6ueta pcr la
sntrded
El SérMco de QL€bs y RecEnaoones d€ CNP VloA
(tm,d6& en. c) Gt€ndÉno ñ0 I0, Plenlá 2 E Phnlio
28ry23 Madil

La Enldad Aseguradora, si se salrlace la prima de
co4form dad con lo pdeblecrdo en B seg.ro, se obliga ¿
pdqar ¡ ofl,,r'f eiquna de l¿s conflqetas cordf¿l¿das y

una vez vefí¡rrdos los fequsrlos exioidos de acuerdo con
lo eslablecdo en as condic€nes del seguro, la Suma
As€oLr8da delallad¿ en ei Bo€ln oe Adhes.on/Cerl.fcado
lndüdual de Seg uro/CondlcDnes ParlEul¿res

concrdlo a la -ev 152006 de 28 de NovEr4br€ ól
lmpueslo sob,e la 4enla de las Person¿s Fisc¿s (IRPF) /
de mod"cacÉ. paod de las leyes c,€ lo§'mpuedos
sobre Socre@des, y sobre ei Pat.f¡onio al ReqLanello
oel lmpJesl0 aprooáoo por Real Decrelo 439/2007 G 30
de ma'¿o ¿ ra Ley 291987 de 8 de Dic€mb.e del
.1p!€s1o sobre SuceÁ'ones y Doqaciones y demás
drsposicDnes concordantes que bs mñplementen,
nodifquen o amplisn

I ? En elsupueslo que exda denfidád ent€ sl As€gurado y

elBenefcláno de lesg€slacones delcoñhalo de seguro
sl caprlel pscbdo «jmo p,eslaüón, lnbüará en el IRPF
e¡ conceplo de rendmienlos @l cáp al mobrláro
s,Blos á rele¡oón (ue se pracÍcsrá sotre €l
réñdmp¡to oDten(h mmo la d erenos enlre le
preúaci{5n y lasprimas p€gadas en la anualiGd

13 La retencón aplÉabk será la qúe cdre.ponda sÉoÚn la
legislación vigenle en cade münsnlo
L¿ proslación de fallecimiento ésla estará supta al
lmpuesto s$be Sucesionrs y oonaciones

PETASDEL 8EGÜRO

Lc recüos de prm¿s o€b€r¿n h¡ceisé efeclrvos pd el
Asegurado a lravéE o€L Tdnador El Asegurado eslá
oblrsedo elpago d€ h p'me por sl rmporle, condicbnes y
for¡m do paso que se debllarán en su Boletín de
Adhes'ó¡,/Ceqícado lndruidual de Seguro/Co,dErmes
PadÉul6res.

Elsso,ro se corfrala a pnmas Fieriodcas s€gún lo quo s€
aslablezca en sus Condiciones Parlbukres

Las prrnas periódicas deberán paqaE€ mi€nlres no sg
extingan las cob€lurás conbahdas para el misño.

La larifa de primas aplEable s6gún la modalidad olegda
sélá la espec,,icádá 6n la Base lócnrc¿ dal seguro en

0rúha tarúa podá ser modilicáda, en el supueslo de q!0,
po' € apkacon de cualquie' noínal¡va legal o
admin¡§raiüa, o a rnslancia de jss áulsdedss
ad¡ninslralivss ctrnpetenles y ccmo coñsac{sncE de

tsACSCV{'N!0010220l4 AM20J78 fÁR]\ 1,.\.{sEcl:R-\DoRA
¿n .l R.gño M.drrn d. rrrdnd Tmo t.3 19 s&inirdÉq F.üo ls5 H4arf rs 230. uü r. NIr. A ?351.{:1,15

.{ON MARKETINC DRECTO, SAU AGE}'|¡'E VINCU!A¡o, Eúo .n .l tu8i*o ¿dmi¡ig¡ria .5!..1d il¿ ,ú¡.¡c r¡. *$rG m l, .le ñ{0ó I - Cl¡ A82731582

l

Ct¡P VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., qarantiza de acuerdo con las cond¡c¡ones estipuladas en el p.esente Cert¡fic¿do de Seguro. el pago de hs prest¿cione§

asequradas que se d€scrbcn en osle documento. en c¡so de prcduchse elac¿ec¡m¡ento de los riesgos garaht¡¡ados. y siemFe que se hayan cumplido con los requisttos de

adhesión previstos en la misna.
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CNP Y'DA

DEF¡t{ICIO},IE§ PREVIAS
A los efeclos delpresenle conlralo se enlenderá por
EifnDAD ASECURADORA: Eniidad que, a cambio de la pnma asume la cooedura del
riesgo obieto de esle conlralo y garanh2a el pago de las preshciones que corresorda con
¿rrEolo a ls uúdiciones del r¡ismo
TOiIADOR DEL SEGURO Pesona fisrca o lurio.m que sLscflbe el presenle conl¡alo con
elAsegurador y salisface las primas en nombre y por cuenla de los Asegumdos
ME0IADOR Persona fisiÉ o luridca que realian las aclividades de medbcion entre los
loñadores de os seguros y las erhdades asegu?doras coñgslen es er la presenlac,ón
propuesla 'eal¿aoón de haoajos prev,os ¿ b ceieoracón de un conlrato de seguro o de
reaseoJro ode celebrauiór de esl{,\ curlralos
ASEG-URADO: E. cada u"a oe las personas f's,oas qle, p€rEneciendo al G,rpo
Asegurab.e se adhEren a la pol.za y sot¡,e cuya vda se eslpulá el Seguro
8Et{EFlChRlo§: Las perso-ras 'iscas o jurid,cas a qurenes @flesponde percibir a
preslaqó¡ lareñiizada poÍ este conkalo
PRfiA Es e preco delseguro
EDAD A EFECÍoS DE LA P()UZA: Ei la ed¿d od Asegu,aoo :o espondEnte aL

anNe6aro'rLás cercano (ante o¡ o posleror) a la hcha de e'eco de co¡halacrón en la
primeaa anualidad del seguro y a la fedra del aflveEa¡ro d€l s€guro para anuahdades
posleriores eI c¿da pórog¿ o reaovación delnrsao
SUiIA ASEGURADA O PRESTACDN ts el rmporle que de aorerdo a lo eslableqdo e¡
la Pól,za, er AjegJrador se @rnpromere a pagar a'Berefoario al ¿caeo¡Tienlo de las
mntnoendras orevslds en b mEm¿
cotfihATo riE suM[¡rsrRo:
Se enbnderá aquel mnlralo de gas y/o llz forma rzado enlre elAsegurado y la Enldad
Tomadora
ARICULO 1. CONDICIONES DE MNIRATACION'l.l l-¡ Enúidad Asegur¿dor¡ podÉ elgir bs r¿qub¡toG rÉces¡rios de ad¡Grdo con sus

mrm¡s dG ¿cepbclinde ri}sgos, alobieb de Elolar bs mbmos.
1 ? Sér reldente er teriono eqÉñol y l r ar & Un cfflralo de suñinisfo formalEado ón

ENDESAENERGIA,SAU
1 3 Fhberse aúrer do a h g:ll¿¿ medEnle b lirma del bolelíl de edhesl(JrLberliFrrdo r dúd.ral

de seouro
1 4 l-bbe;F6qado la pnmer¿ pnma
1 5 Que la eúd del ñegur¿do se enflenke (,mp€rxlda enlre los 18 y bs 65 añss efl la

fecha de eécb delseguro
1 6 Enco¡tr¿Eg en eslado de b!¡em salud, §n sinbma de enlermedad rD sufn¡ um allerac.¡ol

m&ica qug requEra lralamúlo regLrlar no esbr en Ia fecha & electo del Seguro, e¡
sifuaciófl & bája laboral por enfeí¡e&d o accderle y no haber estado Íás de 30 clas
mnseculúos o no, de b€p hboral por E¡zones méorcas en 106 Úlbmos 12 meses
inmedalame¡b anlerior€s a la fedla de etecb del seguro.

'f.7 Lás condlc¡onGs mancbnad¿s en los apoñ¡dos aíteiiol"s, §¿rán dé ¡pllcaclón,
ñ¡mlsmo, dura¡b I¿ ügem¡a delsegulo, bn¡endo en fl¡eriia ad€flás que h qarantfa
d€ lncapac¡dad Pemanenb Ab6ohb nmkaá en h anualldad del sEgúro en qr¡e el
Asegul¡do ahan e b odad d¿ 6¿i eño6, a Fñir de la cual sólo qmdaÉ cutÍ€.to por
h qár¡nth dé f¿lleclmhnio l¡a.ta que ¡kaff¡ b cdad dÉ 86 ¡ños.

ARNCULO2,. SU AASEGURADA
L¡ Sume A6¿gur¿da será un c¿pitnl ún¡co de 500,00€ por ase$¡rado/conffi de
3umlnbtso
ARTI(IJLO 3.. OEJEIO I'EL SEGURO
frento dd paese¡[e segurc quedaán lncluldas hs gar¿¡tias de Fa¡eclmlcnto e
lnc¿pacidad A¡Boluta y Pemanelb, siendo anbas gar¡ntias de conf¿hciin ob¡gabü.
La Enldad Asegur#a sr se salsbce la grma & conlo,múd con o eslablecrdo en el
presenb certftcado, se odrga a pagar alocunú algura de b6 conlingerEbs conlraládas y una
ve¿ venfcados 106 reqursrlos exgi&6 de acuerdo con lo eslablecdo e¡ las condioones del
seguro, la Suma Asegurada deta¡& en el aparlado 2 a¡lenor
11. Fa¡eclñ¡.íio.

En vrrfud de esh cobe¡tura y de contlrmdad orn lo dr+L€sto en 16 cqrdraiones de la
PóIza, s¡ elAsegrado hllece ffi! del priodo de coberü¡n estblecHo, e3 dec¡r,
¡ntes de sú g) cumpleaños el Beneficj¡qo d€s,gnado le.drá derecho ¿ paiii & la
J€cñ¿ de comunEac,& @l srr€slro a la F"tdad AseguradoE una lez prsenlada la
dooumenbcón prevrsl¿ ac,e{jrlalva del sinesto y venfL.ddos la6 reqrisilc exg dos de
aanerdo cao las cfidicrones de tr Pdrza, a uBa prBboón úniaa en brma de cap¡lal por
imporle de 5C0 00€
A lG pfecrG de e!r" poll.a se enleroc por fdlleonre_to la pe'dda de la vda dórómerle
acrecirbda por cerliñcado medrco de defundón o d€cbraoón de ausenda

32 lhcapec¡d¡d Pemaneúe rl¡sohá
En vrrld de esla cobelura y de conbrmdad con lo drspueslo en 16 csndirofles de h
Polr7¿. s¡ el As€gur¿do nsultn ¡ftcbdo por una lncapacu¡d fhmanenle AüGohla
danko del pedodo de coherfur¿ edauec¡do, es dcc¡r, anbs de su 66 cumpleaños, la
Errl,él Aseguadora Laa ve¿ peseflbda la docüTenlac¡r prÉvsla acredilafv¿ del
smeslro y venfuados 16 req]rsfu€ €xgdos de acuerdo coñ bs colrdicionFs de b Póhe, se
ob[ga a pagar una presbcion únEa e¡ forTna de caprhi por imporle de 5m 00€
A los efeós de esh Éli.a, §e e erderá por lncareBd Peínúeflte Ab6olub, la
s¡tuacün fiska ¡nwers¡ble co,rstrbda médkámenúe provocáda po. cuahu¡er causa,
o{¡nada ¡ndeperdientemenb de la volú*¡d del Asegurado y dobmlnanb de h
bhl ¡neptitod del m¡smo par¿ el maribn¡m¡eno pemEn€f& de toda activihd hbordl
o proles¡o¡aly que d.be ser dbgnoálcádá por m mádi:o de le S€guñdad Soc¡¿lo
¡slmilado.
En cualqu€. c¿so lerdrá sempre h consideraqón de lrcapacdd Permanerte Ab6olub.
a) La paral ss olnplela y defnilivá
b) La Erdit analómEa o tunoonal de las dos exlremi(üóes super()res o * hs do6
mhrares o de una supenor y olla nbrior

E c) La €naFnadón menbl atBolula e 'evecble

E 
^*n8rfo'T 

E[.,EBlfr"'n"*'"
E {.r - EICLT§DI{ES PARA LA GARA},ftlA DE FALLECmEITO:
E E Be¡efrciario no b¡dá derecho al cobro de la Dnsl¡c¡ón Dor F¡ll€cimiento si la
: collt¡rEsrlch se poduce, o se derlva o es consecúeÍ¿i¡ d¡lecb o indirecb de Su¡cido en

= 
loa prt¡ems 24 meses de la ft.lr¿ de efucto delSegum.

¡.2.- EXCLUSOT¡ES COllUt¡ES PARA AIBAS GARA]¡T|AS:
Ademas de bs erclusbnes contemphdas 16 Co¡rdh¡ones Generales de h presente
pól¡za, el Benefc¡arlo n0 bndá derecho ¡l coblD de hs p.est¡c¡on€s por Falleciñlento nl
por lncapacidad Pemanerte Absolut¡ sl la condngencia s6 p¡odüce, o se derira o es
co¡¡secuencla dlrccta o lndhEcta de:

a) Condr¡cl¿ tr¡rdllent¡ y ot¡os tpos de dolo, hl como complic¡dad en ct¡ahuier
pérdld¡ o daño por paÉe dcl Asogur¿do.

bl L¡s consecuencbs de ¡nbrnos do Ed6Hio, de mulil¿clón wlunhña, de ¡ngesh de
€slupefac¡eibs o dc modlcame¡rtos sh recebs méd¡cas apaop¡adas y embriaguez
o inlo¡icaclón por alcohol.

c) Dolo por el Asegur¿do.
d) Consecu€ncbs de las guenas cMles, insunecc¡ones, dbturbios o moünes, rlñas o

peleas (s¿ko e¡ caso de hgitima defensa).
e) Coltsecuencbs de erplosión ruclear o fus¡ó f¡slón ñ¡cl€¿r.
0 Accidentes debldos a b pnáctica de deportes en los que se uüllcen aperatG

vol¿dores o veh¡cubs a motor.
g) Consecuencbs de slnlestros ocuridos dur¡nte h padicipEción en apu€sbs,

desafios o cuah!¡6r inhnto de rccord on absoluto.
hl Consecu¿ncbs de Eñfem¿dad€s que surgiercn o Accldenbs que ocutierco

anbs de l¡ fecha de eecbs del sequE.
i) tas Éd¡das derhradas de aco¡lhc¡m¡entoB ortr¡od¡¡arios hl y como lo§

apn¡eba d Reghñeito del s¿guro de desgos extaodlna¡bs a cargo d.l
Consorcio d. Compcnsacbn d+ Seguros, is¡ como , €n gonar¿|, los dáños o
sink5tos excfuldos de cobertura por ol Consonlo dE Compens¡cló[ de Seguros
enü ¡¡d dol¡rtl lo 6 de dhho Regbmerto.

ARNCULO 5. TARFA DE PRIMA
L¿ larlfa de prinaa arllcablc al presenlo 6€9uro ssá la Bpecifiaada en la Base
Técnica del s4guro en cada momGnto y puest¡ ¿ disposh¡ón del Tomador y del
Asegurado por la enlidad ñ¿dhdora.
La Compañ¡a Ascgur¿doh se reserlI¿ cl derocho de lncrcDentar l¡ larlfa dc palma,
pmcedl¿ndo, en talcaso, a comunicar la citada yarlaclón ¡lTom¡dorcon un preav¡so
detres mcs¿s, pl¡zo düranle elcual el Tomador dcl Segum podrán rescl¡dlr l. pólha.
A la pr¡ma que resuhe de la aplicac¡óo de esta t¡rifa se le sümaán los Iñpucstos y
recargos que sean on lodo momemo legalmenae rcpercúibles.
ARÍICULO 6.. UJF.AOON DEL SEGURO Y COBERÍIJR,AS
La duracúrdelseguroyde las co¡e¡1uras será mensual renovóle. Elconfalo p€rmanecera en
vgor m€nlras elAseg!mm semanlenga alcorne¡te de pago
S¡n perjuacio de lo esbHec¡do a eaiormenb. h cobertura hm¡naá y elderecho al cobro
de las p¡Búciores ces¡rá eo elmomeÍto en que tenga lugarelprimero de los s¡guhntes

¡) Para la gara¡f¡a de lncapacidad Porm¡nenle Absoluta, cuando elAs¿gu6do ce§e
tod. acliv¡dad profus¡onal rcmunera& por ¡rb¡l¿ción o Fe¡ut¡ihc¡riñ o cuando
alcance los 65 años de edad.

b) Para la gararfb de Fallec¡mb¡io, cl¡ando ol Asegur¡do alc¡nce bs t) ¡ños de edad,c) Fecha de Falloc¡mkmo o decbr¿cún de lncápaailed PBfm¡nenh de¡ Asegur¿do sfl
cualqu¡era de sus gr¿dos

d) Fech; de c¡ncebc¡ón del coúr¿to de $lm¡nlsto formalizado 6on ENDESA ENERG¡A
SÁ.U.,cu¡lqubra que sea h ra¿ón.

el lmFso de prima
f) Fecha de rccepc¡ón por p¡le del Asqur¿dor do carh c6rt'ñcad¡ del Asegur¿do

soliGihndo la tBscls¡ón dels€gürc.
ARICULO 7,. PAGO OE LAS PRIIIAS
'l los e(bo! oe p'r¡ás oeber¿r racerse e'eclNos Do, e Aseguraoo a lrales del

Tomada¡
z 2 F' "egu o :c conraE ¿ p'r¿ oe'ód,ca dc'orna -e-sual po, Tplte fJo de 0 95É

'mDre5l)s rclurdos Fl ,nporte de a prima se cobr¿,á iullo cor a k.-,a del conlraro

7 I Fn caso de mp6go oe b prmer¿ p"-ra cl scqLo rc enlaÉ en electo S. e Asequraú
-p€ga algL'la c roE orshla de'¿ p¡neÉ p¡ma, la Entoar As€qura(ba qLeoa? ,asa*

de :.u obhgaoon en c¡so de srn€slo y se e1le. !É qreetsegu.o +e& ext"]- oo
ARnc1,LO 8.- RESCISIO¡¡ DCLSEGURO

81 El AsegLrraó una vez abonada la pim€ra pnma podrá solcfur medianle el envio a b
entrdad aseouradora & u¡a carh €rlificada por escnb la r€6osón delseguo

82 L¡ rescisión del sesuro no d.á lug¡r ¡lsnon¡o de h Frb de prima no consumlda y
elAscgt¡Edo scauiá c¡rblerb hasb que se cumd¡ la mcfs¡alldad del6eqoro, fe.hi
en la c{al b Entlúd Asegurádor¿ quedará llber¿da de su obl¡q¡c¡ón on caso de
slniesü,o y s¿ e[tefideÉ que elsegüro qued¡ exü¡suido.

ARlICULO 9-. VAIORES GARANTlzAtx)S
No se olorgá alpresenl€ segrrovalores de rescale, réducclón y arÍlciFo. l'¡ibmpoco
de cesiih ni pi!¡nonclól d6 h pol¡ra.

ARTICULO 10. PA6O DE LAS PRESTACIONES
101 No proccderá el pago de as pr-"stac¡one. si el pago de la pnmá no 5e ha hechc

eleclva
10.2 Para reclamar el pago de las p@staclones aseguGdas. cuando los

Ecncfc¡aíos de l¡s m¡smas tenqnn dcrccho ¡ p€rciúlas. el Asequrado o
Beneffcl¡dos, er su caso, podráin comun¡carlo al bláfonó 902 Bé1 383 y
debeán f¡cil¡tar al Aseguraüor bs documontos que s€ soliciten por¿ cadá
caso concreto.

10 3 La Enlidad Asesuradora !€ra¡1tza el abono de las oresbDo¡es contraladas en Las
condrro"es cr,e se esbbÉzcan e- cada CeT,tcaoo ce Seguro, u.a uez p,eselt¿dr
lE docunenlacror reoJeÍoa cn lc p.cselle polza

10.4 En los supu$tos de Fallec¡mi€nto, el beneflc¡ar¡o deberá remrur a h
Ent¡dad Asequr¿dor¿ la s¡qul6nle docuDenhción:. Certif¡c¡do & detunclón lelas¿oundo.

' Documerito nacional de ldehtld-d do¡ aseourado v beneflclertos- o€n¡tiso de
rcsideocia erped¡do por el Mlnis1erio d; Justhia c lnterior. 

'D;saoorte 
o

documcnto de irenliflcáclón váli'do en el Dais de Drocedencb aue ¡nto¡mre
fotografl¡ de suliful¡r (a¡velro y reveEo).
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10.5

10.6

Certificado méd¡co erped¡do por qu¡éfl haya as¡stido ¡l asegur¡do indicando:
or¡gen, fecha de d¡agnóstico, evolución y natur¿leza de la enfemedad o
¡ccidente que causó lá muerte o, en su c¡so, lestimonlo dé las d¡l¡genclas
judic¡ales o documentac¡ón acreditat¡va del acc¡de¡te.
Certiñcado del regisho de Aclo6 de Ultima Voluntad.
[.|ft]¡¡o testámento delasegundo y/o Acta de decl¡Éclón d€ heredcros.
Uft¡mo rec¡bo de prima.
Judif¡c¿íte de h titularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar l¿
prestaclón.
En los supuestos de lncapac¡dad Pem¡nente Absoluta, la prueba de
iícapacidad corresponde al Asegur¡do, el cual debcrá remit¡r a la Entidad
Asegur¿doi¿ la slgul€nté docuñent¡c¡ón:
Documento nac¡onal de ¡deñ¡dad, perm¡so de resideflc¡a expedido por el
M¡ñkterlo de Justicla e lnter¡or, pasaporte o documento de idenlificac¡ón
vál¡do en el pa¡s de procedencia que ¡ncorporc fotografia de su t¡lular (anverso
y fevef§o).
S¡ elAseguhdo se emontnre adscdto a la Segurid¡d Social seá condic¡ón
ind¡spnsable presentar el docuñento acredit¡tiro del g¡ido de lhcapacldad
emitklo porelorgan¡smo competente en d¡cha materia.
Ccrtif¡cado médlco en el que se demuGste de m¡ner¿ ¡ndubitable la
¡ncapac¡dad, especif¡cando la fecha de o.lgén de l¡ erfémed¿d o del
accHente que hubleran p.ovocado la ¡ncapa.kl.d, as¡ como l¿ fecha de
r€conocim¡ento de dl6ha lncapacldad.
Ult¡mo rec¡bo de priña.
Judif¡cante de h titularidad de la cuerta b¡ncada do¡de ingresar h
pre§tac¡ón.
En e¡ caso que el Asegurado no se encontEr¿ adscrito ¡ la Segur¡dad Social,
la Entidad Asegurádora podá comprobar l¡ l¡cápacirrd del Asegurado con
polerio¡id¡d a la presentac¡ón de la document¿cún esbblecida en el
¡partado anter¡or.
En caso de d¡screparcie rcspecto a la califlcac¡ón de la lncapacidad, sus
causas,fecha de com¡enzo o continu¡dad de lá m¡sma.las pa es se §ometerán
a la dec¡slón de Per¡tos Médcos, corÍo¡me a los a¡ticulos 38, 39 y .l04 de la
Ley 50/19$, de Cordr¡to de Seguro.
Se pedeá el derecho a tod¡ ¡ndemn¡zac¡ón por falsas declamclone§, omisiin
o reticeÍcl¿ que puedan influlren la aprec¡ac¡ón de la lm¿p¡cidad.
No ob6bnte h a¡terior, el Asegurádo queda oblEado a dejarse reconocer por
el méd¡co ó médicos des¡gn¡dos por h Enud¿d Aseguradora todas las veces
qué §ea nece§ado pal¡ comF¡obarsu esbdo.
En cualquler caso, en relaclón a todas las ganrtias co¡¡tr¿bdas, h Ent¡dad
Asegur¡dora podá sol¡cltár b docomentac¡ón que esüme oportun¡ en orden a
conocer la realklad delsln¡es{ro.

,I.I.. 
TRATAI¡IEIÍTO Y CESIÓiI DE DATOS PERSOIIALES

De mnformidad con lo preMsto en la Ley OrgánEa 1t1999 de 13 de Diciembre, de
Prolección de Datos de Carácler Personal, la Enldad Aseguradora rnforma de la exislencia
de dalos de carácler pe¡sonalen soporle Iisicoque pueden ser susceplibles de lralamenlo
o de un fchero de su lrlulandad en el que se incluirá¡ los dalos que han sido .ecabados
para el desarrollo y o.rmphmienlo del presenle confalo y respecto delcual el Tomador y el
Asegurado podrán ejercibr los deréchos reconocidos en b Ley y, e¡ padicul€r, los de
acceso reclifcaoón y cancelacún de dalos, asi cono el de revocaqón del @nsenlime¡lo
por lacesión de sus dalos y de oFosrción en los términos p¡euslos en lo me¡cionada Leyy
en sJ nomalua de desarollo a lravés de escrilo q,e podá drrigir a la sede socalde a
Enld¿d Aseguradora en Madnd c/ Ochandrano 10 o anG 7 El Plantio El ejerc,oo de os
crtados derechos de acceso, rectúcacrón, cañcelacrón revocación del consentimre¡1o y
oposrcón no supond,á conlrapreslación de ningún lioopara elTomador o elAsegurado
Los dalos personales recesalos pár¡ el cumplirre"lo del conlralo de seguro lendrá1
carácler obl'ga,oro. En c¿so de neqalva a borlar d'chos dalos, no será pos,ble la
celebració¡ del oresente confalo de seoufo
IVIDIANIE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DI ES'A CLAUSIJLA TI TOMAOOR Y E.
ASEGURADO CONSIE\TEN EN LA CESIÓN DE LOS DATOS INICLUIDOS EN Et
I/ENCIONADo FICHERO a olr¿s Enldádes para el cumplimlenlo de fnes drrectamenle
relacionados con las funcrones para los que fueron solcitados asl como mn f¡es
eshdislicos y actuariales y, en su caso, de prevencrón del faude, y puedan sel cedidos á

otras Enboades Aseguradoras por 'a?ones de coaseg".o (k reaseguro o de ces'on de
canera, larbren @úa^ ser ceoidos a tñldades F''lanceras los d¿tos pe'sonaes
eshrctamenie necesarios a efeclos de pago de prestacioñes
ASIMISMO, MEDIANIE LA ACEPIA¡ÓN, EXPRESA DE ESTA CI-AUSULA, EL
ASEGURADO CO¡iSIEME EN EL ÍRAfAIVIENTO POR LA ENTIDAD ASECI]RAOORA
OE LOS DATOS CON-INIDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALLD que e. su caso
cunphnenie e, Asegurado para la conkalacrón del Seguro asi mmo de los que
even!@Jmenle puedan recabarse de lo§ reconocimÉnlos ñédrcos praclcados al mismo
para el oJmphm,ello y de§aror.o der p¡eserle seguro no srendo oolelo de cesron a lerceros
salvo ¿ Enldades AsegLrador¿s o ReasegLradoras por rá.'ones de coasequro easeguro o
cesión de carlera
Del mEmo modo, el Tomador y el Asegurado auto¡rza a la Entdad Aseguradora para ia

tram acron de cualqLrer lipo de cor-^rcac-ion que esla crea corvenlenle fEcrlt¿le re,atv¿ a
.os conbalos suscnlos con esla Fnldad necesarios para elcLmplimienlo de los mts^106 o

en aquellos casos en que la EntdadAseguradora te¡ga u¡ rflleres legitmo
Ll dgenle de seguros v,norlado y s-s áurl¡rares Endrán la corsrderacrón de Encargado del
Tralamrenlo de la enldáo aseguradora, debiendo lrala los dalos exclusvanente con los

fnes directamenle relaa¡nados con la presenle cofllraboon, y conforr¡e a lo esiablecido
por a entrdad aseguradc{a

IJTCLAKACIJ E§ UEL A§EU UItA¡.¡J

EL ASEGURATX)
. Oeclara haber rec¡b¡do y le¡do l¡ Nota lnformativa que le ha s¡do entregáda con anter¡oflrad a la f¡ma el presente documento, as¡ co o haber sido infomádo de las

condiclones cenel¡les dilseguro antes de la f¡rma de este Eobtin de Adhós ¡óry'Ce.tificado y declaro fomral yerpresamente estar de acuerdo co0las mismas en su bhlld¡d.
. oeclar¿ en la Fecha de efecto s€r mayor de 18 y ñenor de 65 años.
. Manifiesta su ¡nterés en adherirse a Ía polira c'ohctúa lf 20578 súscñla €ntre CNP VIDA DE SEGURO§ Y REASEGUROS, SA. como Asegurador y EI{DESA EI{ERGIA, S-A.U.

como Tomador
. Declan que han leido y acepten el contenido de la Cláusula relativ¡ alTratamiento y Ces¡ófl de Datos Personal¿s.
. De conform¡dad con 6 disduesto en el aÉiculo 3 de la Ley de Contr¿to de Seguro, hs chusúlas resaltadas eí modo espe{¡al er las Cond¡c¡ones Ganelale§ y Part¡culares y

Certif¡cado lnd¡v¡dual de Séguro de la presente póliu a y par¿ el caso de que púdier¡n ser conslder¡das l¡mitat\ras de los derechos de¡ Tomador del seguro o del Asegurado,
son especificamente aceptalas por ambos, quienes, med¡a e l¡ f¡rma de la póliza el primero y e! Bohthlcedificado lndlv¡dual de Segu¡¡ el scgr¡ndo, deian expresa

constanc¡a de haberlas eraminaáo detenidam;nte y de mostr¡rsa plenamer{e ¿onfomea cofl cada una de ellas. El Asegurddo declára haber rec¡bido la totalldad de los
documemos anter¡ormente cttados que componen su Contrato de Segum o que, en su caso, tienen acceso a d¡chos documeríos eh soporle dur¡dero blén d¡rectamente o a

través del mediador y que conocGlas c¡ractedsticas y Condiciones Generalesy Paliculares
. De acuerdo a la Ley'ldt2olo, de 28 de abdl, de Prcv¿nc¡ón del Blanqueo de Capitabs, la prima aporhda al presente contrato cs php¡edad del Asegurado y no prov¡ene de

blanqueo de c¡pitaies de las activ¡dades del¡ctivas establecldas en la legislac¡ón sob¡€ blanqueo decapitales

El presente contrato se r¡gc por las CONDICIONES GENERALES Y PARIICULARES, por el BOLETIN/CERf|F|CAoO I DMDUAL DE SEGURo y por los ane¡os y 4Ell_dlq-e!._q_u!
em¡t¡ la E¡rtidad Aseguralü, qu¡, en su conjunto, constiluyen el Co¡tr¿to de Seguro, carec¡ehdo de valor y efecto por-separ¡do. L¡s cláusulas de las CONDICIONES

GENERALES son deslrolladas y. en su caso, mod¡ficádas por l¡s CONDICIONE§ PARTICULARES y el BoLETIIIICERTIFICIDO INDIVIDUAL DE SEGURO. En caso de

discrep¿ncl¿ entrE lo estabhcido'en las CON0ICIONES GETIERALES y lo p¡ctado en las BOLEIIN/CERTIFICADO Ii{DIVIDUAL DE SEGURO y CONDIOONES PARTICULARES,
prevaÉceÉn éstas sobre aquéllas, §alvo que dkha d¡screpanc¡a dedve de iactos contr¿ la ley, la moralo elode[ públlco, en cuyo caso se entenderán nubs de pleno delecho.

Hecho pordupl¡cado, en de-de
EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

o
D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

Dtrcclot Géneral Adjun¡o

EL PRESENIE DocUMEIITo DE BoLEIIN/CERTIFICADo I¡IDMDUAL DE SEGURo ANULA Y SI,STMJYE, EN RELACóN CON LA PÓLZA COLECTIVA A LO§ OUE EL IIISMO SE

REFIERE, A fOO6 LOS St,SCRTTO6 A¡ITERIORIIiEMTE POR LAS PARTES, LO§ CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

I-A VALIDE DEL PRESETITE SEGURO AUEDA COI{DiCIONADA A LA VERACIDAD DE LAs DECLARACIONES COI'¡TE]IIDAS EN ESTE DOCUMEI.¡TO

BÁC§CVCNP0010220l 4 AI'",20578 I'JÍ:}1PI,- R PAR\ LA A§ECI rt{IXJRq
EASEGURo§ s A lrÉ!¡r .¡ .l R€1ro Mú.aúil iL Maüd Tño 13 ¡, 991 sc.l'dÉl Lihro dr s.!rdad.r. Fdlo 19,

AON MAi¡OTNO DRErtrIO, SAlj AGENIE vlNculA¡q iEctih en e¡ flrgir¡o ú{tú¡tÉjÉ .iF..i¡¡ ¡L rudirdGd¿*EIN col!clñ AJ4O6I -CIF A3! a$2
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